
INVERSIONES SANTA MARTHA S.A.

Guayaquil, 24 de marzo del 2015

Señores
ACCIONTSTAS DE LA COMPAÑIA
INVERSIONES SANTA MARTHA S.A.
C¡udad.

De mis consideraciones:

He examinado el Balance General y el Estado de Pérd¡das y Ganancias de
INVERSIONES SAI{TA IiIARTHA S.A. al 31 de dic¡embre del 2014 y los demás
estados conexos por el ejercicio terñ¡ñado en esa fecha, la preparación de los
estados financieros es responsabil¡dad de la Gerenc¡a de la compañía.

En cumpl¡miento con lo d¡spuesto por la Ley de Compañías, he efectuado
procedimientos de control dentro del marco del alc¿nce de m¡s pruebas de
auditoría, las cua¡es están orientadas a cumplir con las obl¡gaciones y funciones del
comisar¡o de INVERSIOI{ES SANTA iIARTHA s.A. en v¡rtud de Ia ap,icac¡ón de
tales procedimientos informo a ustedes lo siguiente:

1.- En mi op¡n¡ón los administradores de la compañía han cumplido con las normas
legales, estatutarias y reglamentarias, de acuerdo con los Estatutos Sociales de la
m¡sma, cumpliendo adernás con todas las Resoluciones tomadas por la lunta
General de Accion¡stas.

2.- El control lnterno de la compañía se lo está llevando en forma adecuada. Cabe
resaltar que la Administración de la compañía se preocupa constantemente en
impartir las polít¡cas y procedimientos para el desarrollo de las d¡stintas áreas.

3.- Las cifras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del Libro
Mayor y Libros Aux¡liares de Contabilidad, las m¡smas que se encuentrañ
registradas de conformidad con las NIIF PYMES, que la compañía opero
normalmente durante el eiercicjo económico del año 2014.

4.- Se ha dado cumplimiento pr¡nc¡palmente en lo que se refiere a la revis¡ón de los
Balances de Comprobación mensuales, control interno y libros de contabilidad.

Atentamente

LAPO MAZA
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